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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 

III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones 1, II y XXII, y 96 primer párrafo de su 

Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-2985-SPA-

2317 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente 

Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a:(...) Bodegón [ubicado en calle Minería, número 97, 

colonia Escandón, alcaldía Miguel Hidalgo] con audio y luces que inician desde las 8 a.m. y continua hasta la 

medianoche (...) No tiene ningún anuncio comercial son solo 3 portones negros, a veces se pone una planta de luz 

afuera (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 

la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México admitió a investigación la 

denuncia referente a las presuntas emisiones sonoras generas por un establecimiento mercantil, ubicado en 

calle Minería, número 97, colonia Escandón, alcaldía Miguel Hidalgo. 

Sobre el tema, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, señala que 

todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisión de contaminantes de ruido 

establecidos en las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, prohíbe las emisiones de 

ruido que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de México 

correspondientes, señalando que los propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están 

obligados a instalar mecanismos para mitigar la emisión de los mismos. 

Al respecto, personal de esta la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta 

Subpro ttr,acturía, realleldiád¿lj Ola en el servidor de aplicaciones de mapas denominado Google Maps, 14,  

detecta. ';01.r''e eri-'1113.1144m-r%1/1Mádas en el año 2021 en el inmueble denunciado, se apreciaban sellos de 

suspens 	vi d~ 
,1-11 _, .  

de la Alcaldía Miguel Hidalgo. 
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Aunado a lo anterior, la persona que promueve la denuncia manifestó vía correo electrónico que cambio • • 

domicilio por lo que los hechos que refiere en su denuncia dejaron de ocasionarle molestia. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia p 

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrati 

que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad materi 

toda vez que las emisiones sonoras ya no son causa de molestia a la persona denunciante, aunado a que 

detectaron sellos de suspensión de actividades por parte de la Alcaldía Miguel Hidalgo en dic 

establecimiento. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal de esta Subprocuraduría, a través de una consulta en el servidor de aplicaciones de map 

denominado Google Maps, detectó que en el establecimiento ubicado en calle Minería, número 

colonia Escandón, alcaldía Miguel Hidalgo, se apreciaban sellos de suspensión de actividades por pa 

de la Alcaldía Miguel Hidalgo; asimismo, la persona denunciante manifestó que cambio de domici 

por lo que los hechos que refiere en su denuncia dejaron de ocasionarle molestia. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigació 

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la mis 

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en 

ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo 

este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracci 

VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. --- 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de e 

Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protecció 

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxi 

con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción 111, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 

BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procurado íAAmbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxi 

así como 51 fr
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